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ACUERDO No. PSAA06-3437 DE 2006

(Mayo 26)

“Por el cual se reanudan las medidas de descongestión de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, establecidas mediante Acuerdo 2776 de 2004.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales, en especial de las consagradas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 24 de mayo de 2006,
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Las Salas Penales de los Tribunales Superiores de Montería, Sincelejo y Valledupar, que aún tienen procesos para fallo, en virtud de la redistribución prevista por el Acuerdo 2776 de 2004, continuarán con la facultad de descongestión para fallo los procesos de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, máximo hasta el día 30 de agosto del año 2006.

ARTICULO SEGUNDO.- La Sala Penal del Tribunal Superior de Popayán, que aún tiene un proceso para fallo, en virtud de la redistribución prevista por el Acuerdo 2776 de 2004, continuarán con la facultad de descongestión para fallo los procesos de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, máximo hasta el día 31 de mayo del año 2006.

ARTÍCULO TERCERO.- Los magistrados que integran las Salas Penales referidas por el artículo primero del presente Acuerdo, deberán fallar la totalidad de procesos que se encuentren pendientes en sus despachos, como fecha máxima junio 30 de 2006.

ARTÍCULO CUARTO.- Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura con competencia sobre los tribunales colaboradores en el proceso de descongestión, realizarán un seguimiento de lo dispuesto por el presente Acuerdo, e informarán mensualmente a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente
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